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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 30 del mes últim o, la escampavía Constante, de la 
segunda división de guarda-costas, aprehendió en la parte 
N. de la isla de Mallorca y punto llamado Corral de Figue- 
ra 42 tercios de tabaco del Brasil y uno de hoja.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarquía española Reina de las Españas.==A l Gober
nador y Consejo provincial de Tarragona , y á cualesquie
ra otras Autoridades y personas á quienes tocare su obser
vancia y cum plim iento, sabed que he venido en decretar 
lo s igu ien te :

En el pleito que en el Consejo Real j)ende en grado de 
apelación entre partes, de la una la sociedad agrícola titu 
lada «Union de Scala Dei», y el licenciado D. Eugenio Mo
reno López, su abogado defensor, apelan te, y de la otra la 
Administración de fincas del Estado en la provincia de 
T arragona, defendida por Mi Fiscal, apelada, sobre indem 
nización de perjuicios que pretende dicha sociedad con mo
tivo de la venta de ciertos bienes procedentes del extingui
do monasterio de Scala D ei:

Visto. =  Vista la dem anda propuesta en 11 de Abril 
de 4849 ante el Consejo provincial de Tarragona, á nom
bre de la sociedad agrícola re fe rid a , solicitando se decla
ra ra  el derecho que asistía á la misma para ser indem 

nizada en el importe proporcional de los jornales de cabi
da que resultaban tener de menos las fincas denominadas 
«Bosque da Scala Dei y viña del Escorial», que se vendie
ron en pública subasta á D. Antonio N iubó , vecino y del 
comercio de Barcelona , atendida la extensión que se dio á 
aquellas fincas en sus respectivos remates y escrituras pú
blicas de v e n ta :

Vista la contestación del Fiscal de Rentas de la provin
cia de Tarragona, pidiendo á nombre de la Administración 
de fincas del Estado en la misma provincia que se deses
tim ara la indemnización solicitada por la sociedad dem an
dante, ya por resultar del mismo escrito de dem anda que 
dicha sociedad de ningún modo habia sido perjudicada en 
la m itad del justo precio de la cosa vendida, ya porque se 
hallaban term inantem ente prohibidas por el Real decreto de 
4? de Marzo de 1836 las reclamaciones de perjuicios en las 
ventas de bienes nacionales:

Vista en los antecedentes del pleito la Real orden de 20 
de Octubre de 4848, expedida por el Ministerio de Hacien
da , por Ja cual se desestimó la indemnización que la socie
dad pretende actualm ente por la via contencioso-adminis- 
tra t iv a :

Vista la comunicación que en 12 de Junio de 4849 d iri
gió el Intendente de Rentas de la provincia de Tarragona 
al Jefe político de la m ism a , como Presidente del Consejo 
p rov inc ia l, trascribiéndole una orden de la Dirección de 
fincas del Estado, en que se declaraba que la A dm inistra
ción del ramo de Tarragona no podia form ar parte en un 
pleito que tenia por objeto anular una Real o rd en , y aña
diendo por su parle el referido Intendente que la Adminis
tración de fincas citada se abstendría en lo sucesivo de in 
terven ir en el pleito en cumplimiento de la disposición que 
tra sc rib ía :

Vistos el auto motivado proveído por el inferior en 20 de 
Junio de 1849, por el cual se declaró competente para co
nocer en prim era instancia del pleito de que se t r a ta , y la 
sentencia definitiva dictada por el mismo en rebeldía de la 
Administración de fincas dei Estado, por la cual se declaró 
que dicha Administración no estaba tenida á la indem ni
zación que reclama la sociedad dem an d an te :

Visto el recurso de apelación que la parte de la misma 
sociedad interpuso en tiempo y forma contra la referida 
sentencia del inferior, cuyo recurso admitió este para ante 
el Consejo Real:

Visto lo alegado por las dos partes que litigan ante esta

superioridad durante la sustanciacion de la segunda ins
tancia :

Vistos los párrafos prim ero y segundo del prim er a rtí
culo d tl reglamento de 30 de Diciembre de 1846, por los 
cuales se atribuye al Consejo Real el conocimiento en p ri
m era y única instancia de las dem andas contenciosas sobre 
el cum plim iento, inteligencia, rescisión y efectos de los con
tratos celebrados directam ente por Mi Gobierno ó por las 
Direcciones generales de los diferentes ramos de la Admi
nistración , y de aquellas á que dieren lugar las resoluciones 
d8 Mis Ministros cuando Mi Gobierno acordare prév iam en- 
te someter las reclamaciones de las partes al conocimiento 
del Consejo Real:

Considerando que el conocimiento de este pleito corres
pondo en prim era y única instancia al Consejo Real, tanto 
por tratarse de los efectos de un contrato celebrado direc
tamente por la Administración ce n tra l, como por ser la de
m anda de la sociedad «Union de Scala Dei» una reclama
ción contra la Real órden de 20 de Octubre de 1848, ante
riorm ente c itad a ;

Oido el Consejo R ea l, en sesión á que asistieron el Du
que de G or, Presidente; D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz 
de A ndino, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María 
P e re z , D. Francisco W arleta , el Conde de B alm aseda, Don 
José de Mesa , D. Manuel García Gallardo , D. Saturnino 
Calderón Gollantes, D. Manuel de Soria, D. José Velluti,

, D. Antonio López de C órdoba, D. Florencio Rodríguez V aa- 
monde, D. Miguel Puche y Bautista , D. Pedro María Fernan
dez Villaverde, D. Facundo Infante, D. Juan Butler, D. José 
del Castillo y Á yensa,

Vengo en declarar nulo lo actuado en este pleito ante 
el Consejo provincial de Tarragona: acudan las partes don
d e , como y según corresponda.

Dado en Palacio á 31 de Julio de 4850. =  Está rubrica
do de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

P ublicación .= L eido  y publicado eí anterior Real decre
to por mí el Secretario accidental de la sección de lo con
tencioso del Consejo R e a l, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere , que se 
una á los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 4 de Setiembre de 4 850. =  Juan Cervino de San 
í Román.

B A N C O  DE B A R C E L O N A .

31 DE AGOSTO DE 1850.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en ca ja .............................................................................................§. 4.541,469..620
Idem en la subalterna de P alm a.................................................................  3,629. 639
Billetes en ca ja ...................................................................................................  »

(2?) Letras y pagarés en cartera á rea lizar...................................................... 841,116..395
Idem en la caja subalterna de P alm a........................................................ 9,600..000
Préstam os sobro metales preciosos............................................................  »

Capital desembolsado por el 25 por 4 00 exigido á los accionistas... §. 250,000..000
Importe de los billetes em itidos............................................................................ 483,380..000
Depósitos....................................................................................................................... 242,376..483
Cuentas corrientes....................................................................................................  4.544,558..357
Efectos á pag a r...........................................................................................................  5,450..000
Dividendos á p agar..................................................................................................  8 796 000

Idem sobre efectos públicos.......................................................................... 461,827..000
/ Acciones de sociedades \
V anónim as................. $. 477,083..274 1

M  aíras saramas. S'88°
1 dos.................................  4,940 1
V Géneros en ram a ........... 17,100 J

Efectos protestados de cobro probable..................................................... »

/Cuentas transito rias.....................$. 95,070..526 \
l Corresponsales..................................  41,151. .8131
1 Comisión de carreteras de C ata- f

Débitos varios................. / lu ñ a ....................................................  455,890.. 196) 295,067..895
] Fondo de reserva............................. 25,000..000 [
[C orredores..........................................  218..3431
\Benef.° del semestre que discurre. 7,737..017 /

(35) Idem idem dudoso....................................................................... 4 5,525..596
Propiedades del Banco................................................................................... 75,140..293
Valores en am ortización................................................................................  4 0,316..918

$ 2.829,628..735 — -------- § 2.829,628..735

Total activo............................................................................................................... & 2.829,628..7351 T .
Idem pasivo.................................................................................................................  2.829,628..735Í ,§uaI*

NOTAS.

15 Capital nom inal.......................................................... | .  4.000,000
Idem de las acciones em itidas.......................$. 1.000,000

25 Hay un pagaré de $ 889..326 vencido y no cobrado, el cual está sin protestar por haber reclamaciones pendientes sobre la prenda de su referencia. 
35 De los (  4 5,525..596 que aqui figuran, hay cobrados $ 1,929..150.

Los D irectores, Ignacio V illavecchia.=M anuel Girona,



ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PU BLICA.

Debiéndose proceder á la organización de la Escuela 
normal de filosofía^ con arreglo á lo prevenido en el plan de 
estudios decretado por S. M. en 28 de Agosto último, se 
abre concurso para la admisión de  diez alumnos distribui
dos en ía forma siguiente :

Cuatro para la sección de literatura.
Tres para la de ciencias físico matemáticas.
Tres para la de ciencias naturales
Los aspirantes deberán tener el título de bachiller en fi

losofía , y presentarán sus solicitudes en esta Dirección ge
neral antes del dia 2 \  del corriente mes de Setiembre.

Los ejercicios del concurso serán los s igu ien tes:
1? Sobre las lenguas latina y castellana y los elementos  

de psicología y lógica: los cuatro que obtengan rn^jor nota 
en estos ejercicios se destinarán á la sección de literatura. 
Los reprobados quedarán fuera del concurso, y no serán 
admitidos á ninguno de los demás ejercicios.

2? Los que no quedaran adscriptos á la sección de lite
ratura , excepto los reprobados, sufrirán UQ segundo exa
m en, que versará sobre las matemáticas elementales y la 
física ex p er im e n ta l; y los tres que obtengan mejor nota se 
destinarán á la sección dé ciencias fisico-matentéticas. Los 
reprobados no pasarán adelante.

3? Todos los aspirantes que quedaren aptos para este 
tercer ejercicio sufrirán un exám eo sobre la historia natu
ral, y los tres que obtuvieren ia m jor nota so destinarán á 
la sección de ciencias naturales.

Los aspirantes qué fueren aprobados y destinados á cada 
U D 3  da las tres secciones gozarán de las ventajas, y queda
rán sujetos á las obligaciones que les señala el plan de e s 
tudios.Madrid 4 de Setiembre de 1850. =  El Director general,  
Antonio Gil de Zárate.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

El lüúes 16 del corriente á las doce en puato de su ma
ñana se celebran exám enes en la Dirección general de A d u a 
nas para plazas de auxiliares de vistas d é la s  mismas, á fin 
de obtener el certificado de aptitud que se necesita para d i 
chos destinos.

Madrid 13 de Setiembre de I85Ó.=G, Bordiu.

COMISARIA GENERAL DE CRUZADA.

Secretaria.
Él anuncio inserto en ía Gacela del 29 de Junio pró

xim o pasado, núm. 5812, relativo á la subasta q u ed eb ia  c e -  j 
lebrarse el dia 1? del próximo Octubre del papel que se 
necesite para impresión de bulas de una predicac ión , se 
traslada al dia 9 d ú  mismo mes y hora de las once de su  
mañana. ........

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARBASTRO.

En virtud de la R ea l  orden especial de 22 de Abril úl
timo y con arreglo á la ley 25,  título 1 6 ,  libro 7? de la 
Novísima Recopilación, Real órden de 24 de Agosto de  
1834 y Rea! decreto de 28 de Setiembre dé 1849, pro
cede esta corporación á la venta real de 408 yuntas de 
tierra útiles para cultivo y 100 incultas eft este término y 
su partida denominada Figueruela, perteneciente al caudal  
de propios de esta ciudad , bajo el tipo de 44,880 rs. á que 
asciende su  tasación, Al efecto ha formado y tiene de  mani - 
fiesto el pliego de condiciones que debe servir en la subas
ta y ha señalado para su remate, de acuerdo con la Auto** 
ridad superior de la provincia, los dias 1 5 ,  16 y 17 de Oc
tubre próximo d e s i e  las nueve hasta las doce de su ma
ñana.Las personas que quieran interesarse en la enunciada su 
basta podrán hacer sus proposiciones en la capital ante el 
señor Gobernador de la provincia , y en esta ciudad ante el 
Alcalde-corregidor de la misma en todos y cada uno de los 
dias señalados.Barbaslro 7 de Setiembre da 1850.= E l  Alcalde-corre
gidor, José Benito E scu d ero — P. A; D. I. A . ,  Prudencio 
de O lto , secretario.

Habiéndose denunciado para su reedificación el solar 
situado en 3a calle Real, núm. 78 de esta v il la ,  á la cual  
da su frente al S u r , y linda por Pontéate con casa propia 
de D* Luis Vallejo, calle Real, núm 77; por Norte con otra 
de los herederos de Yiaña, situada en la calle de  San José, 
núm. 8 ,  y  por Este con la de la calle Real,  núm. 79, pro
pia dé D. Manuel Diaz de la Bárcena , ignorándose quien sea 
su d u e ñ o ,  con arreglo al párrafo segundo de la Real pro
visión de 20 de Octubre de 178 8 ,  cito y emplazo á quien  
tuviere propiedad sobre él, para que en el término de cua
tro meses , contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta dé Madrid y periódico oficial da la provincia de Cá
diz , comparezca á producir sus títulos, y en el de un año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y  edificio respectivo; en  
la inteligencia q u e  de  no verificarlo se procederá á la con
tinuación d d  expediente  según previenen ¡as leyes é ins
trucciones de Ja m ater ia , parándoles el perjuicio que haya  
lugar. Y para conocimiento de los interesados se fija el p re
sente.Puerto Real 5 de  Setiem bre de 1 8 5 ü .= E l  Teniente p r i-  j 
m e r o , Alcalde interino ? Santiago M. de P i n o .= E l  secreta -  j 
rio ,  José María Lacasa. i

™  • iHabiéndose denunciado para su reedificación el solar en j 
esta villa situado en  la calle de San A n d rés ,  núm. 3 7 ,  á la 
q u e da su frente por P on ien te ,  y linda por Norte con casa | 
núm. 36 de dicha ca l le ,  propia de D. José María Linares; { 
por Este con solares destruidos correspondientes á la calle j 
del Cerrillo de Rom ero, y por Sur con casa en ía expresada J 
calle de Sao A n drés ,  núm. 3 8 ,  perteneciente á D Francis-  '! 
co  S itehar, ignorándose quien sea su d u e ñ o ,  con arreglo al  ̂
párrafo segundo de  la Real provisión de 20 de  Octubre \ 
d e 17 8 8 ,  cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre él, 
para qué én el término de cuatro m eses,  contados desde la 
publicación del presente en  ia Gacela de Madrid y p er ió-  ; 
dico oficial de la provincia d e Cádiz, com parezca á p ro d u -  |

cir sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia d e |q u e  
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
se procederá á la continuación del expodiento^segun pre
vienen las leyes é instrucciones de la materia. Y para co
nocimiento de los interesados se fija el presente.

Puerto Real 5 de Setiembre de 1 8 5 0 .= E l  Teniente pri
m ero , Alcalde interino, Santiago M, de P in o ,= E l  secre
tario, José María Lacasá.

R E C T I F I C A C I O N .
En el anuncio de'la  intendencia general militar sobre la 

subasta del servicio de provisiones del distrito de Castilla la 
V i e j a ,  inserto en la Gaceta del dia 13 del presente m es ,  so 
padeció la involuntaria equivocación de f i ja r  e l precio de la 
ración de pan en 17 m rs . , en lugar de 16, que es sobre el 
que debe girar la l ic itac ión , conforme á la nueva proposi
ción de D. José Ruiz d© Que vedo , fecha 12 del aetud.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Falcó, abogado de los Tribunales nacionales y 
del ilustre colegio de la ciudad de Valencia, Secretario h o 
norario de S. M. y  Juez de primera instancia propietario 
de la villa de Liria y su partido &c.

Hago saber que en este mi juzgado y escribanía del in 
frascrito actuario se ha instado por D. Antonio Feister, pro
curador de número del mismo, en nombre y representa
ción de Gregorio Miguel y  Fortea, vecino de Viílamarchan- 
te,  la oportuna demanda para la declaración do que les 
bienes componentes el beneficio fundado en la parroquial 
de Villamarchante, bajo |a invocación de Santa Gatalina 
mártir, en virtud de la disposición testamentaria de Pedro 
Miguel, del propio vec in d a r io , corresponden en posesión y 
propiedad y de libre disposición con arreglo á la ley de 19 
de Agosto de 184! al referido Gregorio Miguel y Fcrtea con 
frutos producidos y podidos producir desde el fallecimiento de 
D. José G ervera, último poseedor de dicha capellanía; y en su 
virtud, según auto acordado en este dia, por el presente se 
cita, llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á los 
bienes pertenecientes á la referida capellanía, para qué 
dentro del término de 39 dias precisos comparezcan en este 
juzgado á deducirlo en la via y  forma pro ced en te , y con la 
prevención de que no efectuándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa de Liria á 5 de Setiembre 1 8 5 9 . = José 
F a lc ó .= P o r  mandado de S. S . , Vicente Zorrilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez  
O e a ñ a , Juez de primera instancia dél distrito del Centro 
de esta capital , refrendada del escribano del número li
cenciado D. Manuel Saínz de la Lastra, y dictada con mo* 
tivo de la dimisión voluntaria hecha á favor de sus acree
dores por D. Juan Rodríguez Liñan y D. Alfonso Sánchez  
Blanca de una casa de su pertenencia , sita en esta corte 
Costanilla de San A n d rés ,  números 1 antiguo, 2 y 8 mo
dernos , se c i t a , llama y emplaza á todas las personas que 
en tal coaceptó Se consideren con derecho á esta finca, p a 
ra que lo deduzcan en forma en el juzgado de S. S. y c i 
tada escribanía j y asistan, si lo tienen por conveniente , á 
la junta dé acreedores que se ha de celebrar el domingo  
22 del corriente mes y hora de las once de su mañana en 
la audiencia del mismo Sr. Jue?, sita en el piso bajo del 
edificio que ocupa el Tribunal territorial.

Madrid 13 de Setiembre de 185G.=Lastra. 3

El licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta capital de Gáoeres y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer térmi
co ,  edicto y pregón á D. José María Casanova, natural, v e 
cino y  propietario de la ciudad de Barcelona, que en F e 
brero de 1844 residía en Madrid, calle del Desengaño, n ú 
mero 2 ,  cuarto segundo, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de esto edicto en la Gaceta del 
Gobierno , se presente en este mi juzgado á contestar Jos 
cargos que le resultan en la causa que se sigue en el mis
mo contra D. Hermenegildo García y otros por complicidad  
en la falsificación de varios documentos relativos á sustitu
ción de quintos detenidos en el Consejo provincial de esta 
capital; apercibido que da no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar,  y se señalarán en su ausencia y rebeldía 
los estrados del juzgado, y haciéndolo se le oirán sus e x 
cepciones y defensas y administrará justicia.

Dado ea Gáceres á 7 de Setiembre de 1850. =  Pascasio 
F ern a n d ez .= P or  su mandado, Pedro G. Sanlibanez.

D. Manuel Baillo, Juez interino de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaraz y su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por segundo pre
gón y edicto á Juan Rico, contra quien estoy procediendo en 
caúsa criminal por hurto de efectos de la propiedad de 
María Pinero, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto , se presenté ante 
mí ó en las cárceles nacionales á contestar á los cargos que 
en dicha causa le resultan; en inteligencia que de no ha
cerlo se seguirá la misma en su rebeldía con los estrados 
del Tribunal que desde luego le señalo, y le parará el per
juicio que haya legar.

Dado en Alcaraz á 1.° de  Setiembre de 1850 =  Manuel 
B ail lo .= P o r  su mandado, Sebastian Gamito.

Licenciado D. Juan Mariano Perez do A lg a b a , Juez de 
primera instancia en comisión de esta ciudad por ausencia  
del propietario &c.

Llago saber que en este juzgado y por la escribanía del 
infrascrito se siguen autos á instancia de D. Cristóbal l íere -  
dia, vecino de la ciudad de Cabra, procurador en su nom
bre D. Antonio del A rca , sobre que sé le declare , con ar
reglo á la ley de 19 de Agosto de 1841, la propiedad y po
sesión de la capellanía fundada en la villa de fznajsr por 
Doña María de Arévalo, adjudicándosele los bienes con que 
está dotada. Y para que llegue á noticia de cuantas perso
nas se consideren con derecho á e l lo s , he mandado con fo

cha de hoy se anuncie dicha solicitud por 30 d ias ,  contados
siguientes al en que se publique en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Córdoba , dentro de los 
cuales comparecerán los interesados en este tribunal á ejer
citar por medio de procurador con suficiente poder el d e 
recho de que se crean asistidos; bajo la inteligencia de que 
trascurrido dicho término improrogable sin efectuarlo les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Loja 27 do Julio de 1 8 5 9 . =  Juan Mariano Perez de Al
gaba.— Por mandado de dicho señor, Manuel Caro y No
gales.

D. Sebastian Martínez Obregon , Juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Víctor Hernán
dez, natural de esta villa , para que en el término de 30 
dias se presento en este juzgado á oir los cargos que contra 
él resultan de la causa que estoy instruyendo por hurto de 
ropas á Calixto Manso , vecino de Mejeces* en la noche del 
¡8 de Agostó último, pues de no verificarlo se le declarará 
contumaz y reb e ld e , entendiéndose las actuaciones con los 
estrados, y parándole el perjuicio que haya lugar.

En Olmedo Setiémbre 5 de 185 9 .* ^  Sebastian Martínez 
Obregóo.— Por su mandado, Manuel Tófés Sanz.

Licenciado D. Antonio Mendez Navarro, Juez de prim e
ra instancia en comisión do esta villa de Tcrrijos y su par
tido.

Por el presente cito, llamó y emplazo á cuantas perso
nas se consideren con derecho á suceder libremente en la 
posesión y propiedad de los bienes con que se halla dotada 
la capellanía colativa fundada en la única iglesia parroquial 
de la villa de Fuensalida por D. Luis Perez Duro , vecino 
que fue de hv ciudad de Carmona, según su testamento otor
gado en la misma en 2 i de Agosto de 1646 ante su escr ib a 
no público D. Gregorio de Ala m i,  para que en el término 
de 30 d ia s ,  contados desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en Ja Gaceta del Gobierno , acudan á deducirle en 
este mi juzgado y escribanía del que refrenda por medio de  
procurador apoderado en forma ; con apercibimiento de que 
parará entero perjuicio á los no comparecientes, y se sus
tanciará el expediente promovido per Enrique de la Cruz, 
como marido de Lucía Perez , vecino de  la nominada villa 
do Fuensalida, en solicitud de que se la adjudiquen los b ie
nes de la indicada institución en el concepto expresado.

Dado en Torrijas á 27 de Agosto de 1850. =  Antonio 
M éndez .=Por su m anda do,  Francisco Yévenes de Romero.

Licenciado D. Ramón N o v a l , Juez de primera instancia 
del partido de Villacarriedo.

Por el presente primer edicto y último pregón cito, llamo 
y emplazo á lodos tos que se crean con derecho á los bie
nes fincados por fallecimiento de D. Joté Gutiérrez del Oyó, 
vecino que fue del lugar de Tezanos, uno de los pueblos á 
que da nombre el Ayuntamiento de esta cabeza de partido, 
para que acudan á deducirle ante este tribunal > bien por 
sí ó por medio de cualquiera de los procuradores del mis
m o, dentro de 30 dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el periódico oficial del reino 
y Boletín oficial de esta provincia , y si no lo hicieren se 
continuarán y sustanciarán los autos de concurso por los 
trámites de la ley hasta definitiva con audiencia é inter
vención de los acreedores manifestados; y por los que no 
lo e s ten ,  cuantas diligencias y actuaciones judiciales se  
practiquen en su ausencia y rebeldía tés correrán el mis
mo perjuicio que si se hicieren en sus personas.

Decretado en Villacarriedo á 27 de Agosto de 1 8 5 9 . =  
Ramón N oVaL=Por su mandado, Miguel Masorra.

El licenciado D. Pascasio Fernandez ,  Juez de primera 
instancia por S. M. de la capital y partido de Cáceres.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón á D. Eulogio Arija, D. Ignacio Ventelló , D. Ve
nancio Rodríguez, Bautista Martínez, Francisco Parrondo, 
Andrés Fernandez y José Martínez , para que en el término 
de 30 dias, desde Ja inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este mi juzgado á contestar 
á los cargos que les resultan en la causa que en el mismo 
se sigue contra D. Juan Medrano Borrega , D. Hermenegildo 
García , D, Sebastian Vilialvilla y otros por complicidad en 
la falsificación de varios documentos relativos á sustitucio
nes de quintos detenidos en el Consejo provincial de esta 
capital; apercibidos que de no hacerlo en dicho término 
les parará perjuicio, y se les señalarán en su ausencia y  
rebeldía los estrados do esta juzgado , pues haciéndolo se les 
oirán sus excepciones y administrará justicia.

Dado en la capital de CácereS á 13 de Junio de 1 8 5 9 . =  
Licenciado Pascasio Fernandez. =  Por su mandado, Pedro 
G. Sanlibanez.

Capitanía general de los reinos de Valencia-y M u rcia .=  
Juzgado de g u e r r a .= P o r  decreto acordado en 5 del actual 
en el expediente de testamentaría de J u a n  Merini, natural 
de Cádiz, soldado que fue de la tercera compañía del tercer 
batallón del regimiento infantería de Al mansa , que falleció 
en. 19 de Julio de 1844, pendiente en este juzgado, se m an
da citar y lis mar á los parientes y demás personas que se 
crean con d e r e c h o 'á la herencia del expresado difunto en 
el término de 30 dias siguientes al en que se publique este 
anuncio en la G aceta; en la inteligencia que de no verifi
carlo tés parará el perjuicio que haya logar.

D. Francisco Montero, Magistrado honorario de la Au
diencia de Granada, Juez de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta ptéz*.

Por el presente cito ,  Famo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á ios bienes que dotan las 
capellanías fundadas por D. Difgo Corno usen y por el Rus
trí i mo Sr. D. Antonio 1 barra, Obispo que fue de esta dió
cesis ,  para que dentro del término de 39 d ia s ,  contados 
desde la inserción en la Gaceta de la corté, se presenten por 
sí ó representados legal mente á deducir su derecho en los 
autos promovidos por Doña Concepción Wanhabré sobre 
que se té adjudiquen en pleno dominio los bienes que do
tan dichas capellanías; bajo apercibimiento que no hacién-



dolo de n tro  del té rm ino  prefijado les p a ra rá n  las p r o v id e n 
cias q u e  se d ic ten  el perju ic io  q ue  haya  lugar en derecho.

Cádiz 9 de Mafzo de 1850.— M o n to ro .= S erv an d o  Acaso.

E n  v i r tu d  de providencia  de los señores de la Sala s e 
gunda dé está A udienc ia  de Madrid se cita por medio de 
ios periódicos oficiales á Antonio G su s ,  soltero,  de 18 años, 
hijo de Sebast ian  y de María Antonia O rta ,  na tu ra l  de  la 
F ue n te  del Maestre, postillón del correo de la c a rre ra  de 
Andaluc ía ,  para  que dootro  del térm ino de 30 dias co m p a
rezca en la escr iban ía  de Cámara de la misma Audiencia 
del cargo del Sr. D. J u an  Diego Martínez pa ra  notificarle la 
sentencia quo ha recaído en la causa formada contra el mis
mo y otros postillones que  residieron en la casa de postas 
de E sp ar l inas  por a tr ibuírseles  h ab er  m altra tado y forzado 
á María del Carm en Alcaraz; apercib ido que de no hacerlo 
se le d ec la ra rá  rebe lde  y contum az

J u z g a d o  de p r im era  instancia de M ad r id .— Por el p re 
sente se cita , llama y emplaza por segundo edicto y t é r m i 
no de n ue ve  dias , contados desde la publicación de este en 
la Gacela, á Alejo A lm arch a ,  pa ra  qu e  se presen te  en cu a l
quiera  de las cárceles de la capital á responder  á los c a r 
gos que le resu ltan  en causa que  se sigue contra  el mismo 
én él juzgado de p r im e ra  instancia de las Vistil las, que  
despacha el Sr. D. Juan  Fio) y testimonio del escribano 
D. Vicante C as tañed a ,  por hab er  herido á José Fargas;  b a 
jo aperc ib im iento  de que  no verificándolo se sustancia rá  la 
causa en reb e ld ía ,  y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Josefa F e rna n dez ,  na tura l  de S a u re ó ,  de estado 

.v iuda ,  de 45 años de e d a d ,  que ha vivido en la calle de San 
Bernabé, núm. 11, cuarto boardilla, para  que  dentro  de d i 
cho término se presente  en cualquiera de las cárceles de esta 
capital ó en la audienc ia  del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 
Juez de pr im era  instancia  de E m bajadores ,  por la escribanía 
vacante  de Solano, á respond er  á los cargos que  la resultan 
en cierta causa que  se sigue en dicho juzgado contra la m is
m a y dem as qu e  resu lten  culpables en el extravió dé üüa 
cruz de d ia m an te s ;  en inteligencia que se rá  oida en justicia , 
y  de no verificarlo se la dec la ra rá  contumaz y re b e ld e ,  y 
en  este concepto se seguirá dicha causajrespccio dé la citada 
Josefa.

Por p rovidencia  del Sr. D. José Morphy, Juez dé p r i
m era  ins tancia  d A  dis tri to  de Lavapies  de esta c o r te ,  r e 
f rendada del escribano de áu núm ero  D. José M arín, se cita 
por té rm ino  de nueve dias á D. José María Mola, á fin de 
q ue  se p resen te  en el indicado juzgado pa ra  hacerle  s a 
b e r  el contenido de  un exhorto  del Sr. Juez del dis tr i to  de 
la Magdalena de la c iu d ad  de Sevilla.

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco A u 
n ó le s ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  en  esta co r te ,  r e f rendada  
p or  el escribano  de S. M. y del n úm ero  de la m ism a Don 
José García V a re la ,  se c i ta ,  llama y em plaza por térm ino  
de ocho dias á D. José García A r a n g o , cuyo p a rad e ro  se 
ig n o ra ,  p a ra  que  den tro  de dicho térm ino  se p resen te  á oir 
u a a  notificación por consecuencia  de autos civiles p e n d ie n 
tes en aquella  e sc r ib a n ía ,  sita en la calle de las Platerías, 
núm . 106.

D. José R am írez  Lovillo , Alcalde constitucional de esta 
villa de Olvera y  Juez acciden tal de p r im era  instancia  de 
la misma y su pa rt ido  &c.

Por térm ino  de 30 d ia s ,  que d e b e rá n  contarse  desde 
q u e  tenga lugar la inserción de  este anuncio  en la Gaceta 
de  Madrid , se convoca á todas las personas que  se crean  
con derecho  á la p rop iedad  de los bienes de .ía  capellanía 
que  fundó en la pa rroqu ia l  de  la villa de Setenil de este 
d is tr i to  judic ial  D. Pedro  Villalon Q u ijada ,  pa ra  que den tro  
de  dicho térm ino  se p resen ten  á usar  del que  crean  com
petirles en este juzgado por medio do p ro c u ra d o r ;  bajo 
ap erc ib im ien to  que pasado se d ic ta rá  lá providencia  que  
co rrespon da  y les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lu g a r ,  pues 
asi lo tengo m an d ad o  por p rovidencia  de esto dia en  autos 
á ins tancia  de D. Alonso Mejias Vilches,  vecino de dicho 
Setenil.

Dado en la villa de Olvera á 20 de Agosto de 1 8 5 0 . =  
José R a m i r e z .= P o r  su m a n d a d o ,  Juan  de j a  Rosa.

D. Gárlos Pare ja  y Alva , Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su part ido  judicial.

P or  el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que 
se c rean  con derecho á 1er prop iedad  de los bienes que cons
t i tuyen  el dote de la capellanía que en la iglesia pa rroqu ia l  
d e  la villa dé Palma del Rio fundó María T irado ,  para  que 
en  el té rm ino  de 30 d ia s ,  que  han  de contarse desde el en 
q u e  se haga este anuncio en la Gaceta de M adrid ,  se perso
n en  en este juzgado por sí ó por medio de p rocu rador  en 
d eb ida  forma á ex poner  el que les a s i s t a ; e a  la inteligencia 
q u e  pasado dicho térm ino  sin haberlo  realizado les p a ra rá  
el perjuic io que hub iere  l u g i r ,  pu°s  asi lo tengo acordado 
en los autos instru idos á instancia  del Sr. Conde del Aguila 
sobre  mejor derecho á la citada capellanía.

Lo qu e  se hace notorio por medio del presénte.
Posadas 5 de Setiem bre  de 18 5 0 .= C á r lo s  Pareja  y A > v a .=  

Por m andado  de S. S . , Manuel Sánchez de lloro.

Lic. Di Mariano Valcayo de T oro ,  Juez de p r im era  in s -  
táncia de  esta villa de Medinaceli y su part ido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Joaquín Verga y 
su m uger  Josefa María Zaragoza, vecinos de B nicarló ,  en 
Ja provincia  de Castellón de la P lan a ,  contra  quienes en éste 
mi juzgado y por ía escribanía  del que refrenda so sigue 
causa  cr im ina l  do oficio por hu ito  de varios efectos ve r i f i 
cado eñ la casa de María del O rn o ,  vecina de la villa do 
Baraona , la noche del 13 de Junio  ú l t im o , para que en el 
té rm ino  de 30 dias se presen ten  en la cárcel pública de esta 
cabeza de  pa rt ido  á respond er  á los cargos quo les resu ltan  
en dicha causa ,  que  si asi lo h ic ieren  se les oirá y h a rá  j u s 
tic ia ;  bajo apercib im ien to  de que  no p resen tándose  en d i 
cho té rm ino  sé seguirá la causa en su  r e b e l d í a , y los autos

y diligencias se notificarán en  los es trados ,  pa rán d o le s  el 
mismo perjuicio que si se hiciese en sus personas.

Dado en Medinaceli á 7 de Setiembre de 1 8 5 0 .= L i c e n -  
ciado gV a!cayo .= Por  m an d ad o  de S. S . , Ju lián  Villaverde.

PARTE DE OFICIAL.
Continúa la Carta pastoral que el Excmo. é limo. Señor 

D. Manuel Joaquín Tarancon y Marón, Obispo de Cór
doba , ha dirigido en 1? del mes próximo pasado al clero 
y pueblo de su diócesis antes de dar principio á la santa 
visita de 1 8 5 0  (1).

SEPTIMO.
Frecuente lectura y uso de buenos libros. Aversión á los 

irreligiosos é inmorales.
Después dol cum plim iento  de  los deberes  d d  destino y 

situación social de cada in d iv id u o ,  apenas puede hallarse 
una ocupación mas útil y ag radab le  ni mas honesta y p r o 
pia de un cris tiano que la frecuente lectura de buenos l i 
bros ,  po rqu e  en  ellos, haciéndose la elección con d iscre
ción, se ap re n d e  lo que  es preciso s a b i r ; se conserva y se 
fija mas y mas lo que  u na  vez se ha ap rendido;  se aum enta  
el caudal de conocimientos im portantes que constituyen la 
cultura com ún m as ind ispe nsab le ,  se ad qu ieró  el hábito de 
ocuparse en cosas sé r ias ,  y se evita el ocio y la disipación 
con to ias  sus tr istes consecuencias. Es un  medio de civili
zar y m oralizar á los pueblos ,  asi como la circulación y uso 
de los malos libros los p e rv ie r te ,  los corrompe y los e x t r a 
vía hasta perderlos. De consiguiente , donde qu ie ra  q u e  la 
religión y la m oral no son nom bres  vanos ,  es ind ispensa
ble que  los eclesiásticos consideremos este asunto como p ro 
pio de nuestro  m in is ter io ,  convenciéndonos de  qu e  harem os 
el m ayor servicio á la Iglesia y al Estado s iem pre  que c o n 
t r ibuyam os  á ex tender  y ac lim atar  las lec turas útiles y 
p iadosas ,  y á d e s te r ra r  y hacer  aborrecibles las irreligiosas, 
las inm o ra les ,  las obscenas y aun las en te ram en te  inútiles,  
que por necias y agenas del sentido común ex trav ían  la r a 
zón, es tragan el gusto y colocan á vécés á los hom bres  en 
un  estado peor q u e  el de  la mas grosera ignorancia. Cam
po dem asiado  extenso seria  este si nos propusiésemos a b ra 
zar con alguna la t i tud  todas las indicaciones qu e  acabam os 
de h a c e r ;  pero l imitándonos en el momento á lo que  exigen 
m as im periosam ente  nuestro  d eber  y el pr incipal  objeto de 
este escrito , solo nos ocuparem os m u y  brevem en te  en d e 
cir algo acerca de los libros que  m as necesitan los fieles 
según .su edad  y posición, porque es dem asiado conocida y 
no pequeñ a  la d iferencia q ue  media pa ra  el efecto en tre  los 
niños q u e  n ada  saben todav ía ,  los jovencitos que  apenas  
han ad q u ir id o  los e lementos de  la instrucción p r im a r i a , los 
adultos que a sp iran  á am pliar la  con la su p e r io r ,  y  loá h om 
bres hechos que convencidos de que deben  co n se rv a r  toda , 
la vida y ex ten d e r  cuanto puedan  ios conocim ientos q ue  
a d q u ir ie ron  en la p r im e ra  edad , lo están tam bién  de que 
s iem pre  d eb en  leer pa ra  su  propia  u t i l idad y pa ra  cum plir  
d eb idam ente  con la sag rada  Obligación de d ir ig ir  la ed uca
ción de sus hijos y d a r  b u e n  ejemplo á Sus familias.

Los niños por lo común son capaces de em pezar  á a p r e n 
d e r  mucho mas pronto de lo q ue  vulgarm ente  se p i e n s a , y 
donde quie ra  que  no se desa t iende  este conocimiento y se 
ap rec ian  sus  g randes  consecuencias ,  se les ocupa desde  que 
apenas  saben  h a b la r ,  y em plean  ya ú íilm ente  un tiempo 
en que  de otro modo se vician ó resabian  cuando  menos 
con indecible  perjuicio pa ra  lo sucesivo. Desde este i n s t a n 
te pues  es preciso q u e  la elección de  los libros que se han  
de poner  en sus manos no se deje al acaso ,  sino que  se e s 
cojan en tre  los buenos los mas útiles y  acomodados por su 
lenguaje y por sus m áxim as  v e rd a d eras  y sencillas  pa ra  ir 
suavizando su c a rá c te r ,  form ando su corazón é insp irando  
y fijando sus creencias. Aun en las ciencias p ro fan a s ,  en la 
l i te ra tu ra  y en las ar tes  conviene no leer sin co n se jo , no 
solo porque nunca es insignificante p a ra  ade lan ta r  el m é r i 
to efectivo de los libros, sino tam bién  porque m as de una 
vez se e n c u en t ra n  erro res  contra  la doctrina do la Iglesia 
en obras  q u e  por su objeto n ing ún  recelo debían insp ira r  
de sem ejantes  desvarios.

En  cuanto á la ins trucción religiosa estamos co n v e n c i 
dos m ucho tiempo ha de q u e  apenas  puede  hallarse un 
método mas acomodado al estado de la niñez y de la j u v e n 
tud que el q ue  siguió el juicioso Fleu ri  en las obras que 
escribió pa ra  ellas. Para  los que a u n  no saben  nada formó 
p r im ero  el pequeño Catecismo en lecciones dobles en diálo
go y ea  discurso seguido, an tepon iendo  la historia sagrada 
a la doctrina , como que los hechos son á veces los fu n d a
mentos de las ve rdades  católicas. Supuestas  ya estas noti
cias, escribió después  el hermoso Catecismo g r a n d e ,  a m 
pliando am bas partes  histórica y doctrinal pa ra  los ya a l 
gún tac to in s t ru id o s ;  y cuando  por últ imo c nsideró b a s 
tan te  formados á los adultos en lo mas principal que no d e 
be ignorar  un joven  bien e d u c a d o , publicó la inapreciab le 
obra de las Costumbres de los israelitas y de los cristianos, 
que con razón se ha m irado  en todas partes  como la quin ta  
esencia de la historia sagrada  y de la eclesiástica , y como- 
un  excelente complemento de la instrucción del cristiano.

Por lo mismo no podemos menos de reco m end ar  estos 
escritos ya bastan te  conocidos y usados  en nuestro pais, 
sin que  por eso nos opongamos á q u e  donde parezca opor- 
tuao  se dé la enseñanza por el respectivo Catecismo diocesa-  i 
n o , ó por los que la prá'ctica de los buenos maestros y la ( 
aquiescencia de los prelados hayan  autorizado. Sabemos que 
en esta diócesis se usa co m unm ente  él qu e  publicó nuestro  
m uy respetable  predecesor el limo. Sr. 1). Francisco Reino - 
so ,  asi como en otras  m uchas  se d a n  los acreditados  de los 
padres  R ipalda y A s te t e , todos ellos m u y  recom endables,  
y á cuyos autores no puede negarse un bien merecido elo
gio por I n b e r  reun id o  y puesto al alcance de todos en p e 
queños volúmenes con orden , c la r id ad  y precisión la p a r 
te mas necesaria  de  la doctrina , q ue  an tes  solia enseñarse  
con cierto tono científico y en lenguaje  técnico no müy á 
propósito para  los niños ni aun p a ra  el com ún de los fieles; 
mas á pesar  del incontestable mérito de estos Catecismos, 
ea  especial con relación al tiempo en  que  se publicaron, 
hoy hacen desear  mas extensión y ab undanc ia  de doctrina,  
y tam bién qu e  á esta preceda un  com pendio  de la historia

(I) Véanse ías Gacetas del 29 y 30 del pasado ,  y 10 del 
p resen te  mes.

s a g r a d a ,  á fin de que reunidas una y  otra sea mas com ple
ta la instrucción y mas conforme á la prác tica  de los mejo
res tiempos. Para ello tenem os ya e n tre  nosotros libros m u y  
e s t im a b le s , cuyos autores  an te3 y ah ora  ha n  conocido esta 
necesidad, y desde luego podemos c i ta r  y r ec o m en d a r  los 
de Pintón, Villodas, Baeza, García Mazo, P a re ja ,  limo, s e 
ñor C lare t ,  Arzobispo de Santiago de C u b a ,  y otros m uchos 
<juo han pa rt ido  de este supuesto ,  d a ndo  á su s  t raba jos  m as 
ó menos am pli tud ,  según su situación y  el d e te rm in ad o  o b 
jeto que se p ropusieron al publicarlos.

Sobran  pues medios de ap re n d e r  y hacer  progresos éñ  éste 
ramo im portan te  del s a b e r ,  si h a y  deseo eficaz de hacerlos 
y buena dirección de  pa rte  d e  los padres  y m a e s t ro s , y  u na  
vez ad q u ir id a  la com petente instrucción es preciso incu lcar  
á los que  la tienen que  después  ea  toda la vida el libro del 
cristiano , y m uy pa r t icu la rm en te  del q u e  aspira á servir  
en la Iglesia es la Sagrada Biblia, en especial el Nuevo Tes
tamento quo debe hacerse familiar aun á los qué  no en tien 
den la vulgata 1 a tina , m anejando  cu a lqu ie ra  de las dos a p r e 
c i a b a s  versiones castellanas de  los limo., Scio y Amat. Te
nemos por m uy difícil que  si somos constantes eñ éste p u n 
tó y acertamos á presen ta r  la lectura d é lo s  l ibros santos  tan  
útil , agradablo é in te resante  como es en s í ,  dejemos de  g a 
n a r  y de a t rae r  á nuestras  m iras  á la inm ensa m ayoría  de  
los fieles; mas si alguna vez adm itírnos la  excusa  de f a l t a d o  
tiempo ó de disposición para  exigir ó co n ten íam os  con algo 
m enos,  creemos que apenas  nos será posible p re sen ta r  como 
suplem ento  un libro mas precioso q u e  el q u e  se escribió 
con este objeto en  francés y tradu jo  y publicó eñ  castellano 
años há el limo. Sr. S.abau y Blanco con el título de L a m o - 
ra l de Jesucristo y  de los apóstoles.

Si estas y otras p roducciones  sem ejantes llegan á h ace r 
se tan conocidas y comunes como deben  serlo en nuestros  
pueblos, s e rán  de su m a  trascendenc ia  las co nsecuencias ,  y 
d e ste rradas  de las escuelas y de las casas de gentes senc i
llas las fábulas f r í a s , las historias mal form adas  y las de
vociones indiscretas  que  d e p ra van  el gusto de  los niños y 
perv ie r ten  el buen sen tido ,  verem os p lenam en te  realizados 
los loables deseos que ya en el siglo pasado m anifestaba  el 
Consejo da Castilla en el art.  10 de la provisión de  11 de 
Julio de 1 7 7 1 , que  hoy es la ley 2?, título 1?, libro 8? de la 
Novísima Recopilación.

Tampoco podemos, hern>años ó hijo3 n uestros ,  manifes
tarnos indiferentes  en materia  de libros de devoción pa ra  el 
uso c o m ú n ,  y en especial pa ra  el de  los que ocupándose 
con fervor en las cosas esp ir i tua les ,  y deseando ad e lan ta r  
en la p iedad  y perfección c r i s t i a n a , es fácil y na tura l q ue  
acu d an  á nosotros con frecuencia pa ra  que les diri jam os én  
la elección de medios, en tre  los cuales no podemos d e ja r  de 
cootar los buenos libros. Debemos por consiguiente d ed ic a r 
nos á conocerlos, á com parar les  en tre  sí y á fijar e x ac ta 
m ente su  mérito absoluto y respec tivo ,  á fia de aconsejar  
y dirigir  con acierto á los q u e ,  en  cosa al p a rece r  poco i m 
p o r ta n te ,  y en rea l idad  de mucho Ín te res ,  nos p idan  lo qu e  
tanto puede influir  en su t ranqu i l idad  y bien espir i tual.  Por 
fortuna poseemos en E spaña tanto ó m ayor  núm ero  de b u e 
nas obras  ascéticas y piadosas como pu ed e  h a b e r  en cu a l 
q u ie ra  otra nación católica, y au n  sin con tar  las de los s i
glos a n te r io r e s , em pezando por las excelentes del venerab le  
fray Luis de G ran ada  y las de la ad m ira b le  doctora San ta  
T eresa  de Jesús hasta  nuestros  d i a s ,  tenem os muchísimos 
su m am en te  apreciables en qu e  escoger, si b ien  es preciso 
hacerlo con el debido criterio y d iscern im ien to ,  po rqu e  no 
es posible p resc ind ir  de  q ue  en este género  de trabajos li
te ra r ios ,  como en los d e m a s ,  han  influido no poco él gusto, 
la cultura y las tendenc ias  especiales de los d iversos  t iem
pos,  asi en las formas como en el fondo de  los tratados.  
Por lo m ism o, limitándonos á esta in d ic ac ió n ,  de jam os  con 
gusto la elección en cada caso á los q ue  se ocupan  con celo 
en la dirección de las a lm as ,  y ún icam en te  por ahora cita
remos y recom end arem os  con las del Apóstol de Andalucía  
el venerab le  J u a n  de A v ila ,  las preciosísimas producciones 
de los tres  L uises ,  de G r a n a d a ,  de  Leoñ y de la Puente, 
gloria de los institutos religiosos españoles, poniéndolas al 
lado de las del g ran  San Francisco dé Sales, y de o tra  in 
signe é in im itab le ,  q u e  au n q ue  de au tór  in c ie r to ,  q u e  v a 
rios países qu ie ren  ap ro p ia rse ,  és sin d u d a  la m ás ad ecua d a  
y á propósito pa ra  toda clase de personas  ded icad as  á la 
p iedad  y al ejercicio de la v ir tud .

Querem os hab la r  dé! libro de oro de  1 & Imitación de 
C risto , obra inapreciab le  por la a b u n d a n c ia ,  solidez y o p o r
tu n id ad  de la do c tr in a ,  por la su av id ad ,  sencillez y d u lz u 
ra de su estilo , por la te rn u ra  irresis t ib le  con q u e  a t rae  y 
gana el corazón de los l e c to re s , y én fin por un g ran  n ú 
m ero de ex trao rd in a r ia s  cualidades  que  apenas  es posible 
hallar  u n id as  en  un solo escrito. Volvemos pues á reco m en 
darla  m uy de v e ra s ,  deseando qu e  nuestros eclesiásticos la 
p resen ten  á sus feligreses como un modelo acabado  en su  
clase; y si llegásemos á v e r  tan generalizada como convie
ne que lo sea en tre  nuestros diocesanos la Imitación de Cris-  
to , lo m irar íam os  con placer como un ve rd a d e ro  progreso 
en la vida mística y contemplativa (I).

T am bién  desearíamos ídfinito que  se ex tendiese  y Sé h i 
ciese común en todas las clases ló q u e  ya se observa  m u y  
loablemente én varias familias notables por su p iedad  y r e 
ligión, que em plean por todo él año Hguna p a r te  del dia ó 
da la noche en lec turas ins t ruc t ivas  y a g rá d a b le s ,  y p r i n 
cipalm ente religiosas y m orales ,  con las que se ex c i tan  y  
sostienén m útu am en te  los indiv iduos  efa la v i r tu d ,  e je rc ien
do los p ad re s  en tales reun iones  la m as  gra ta  influencia y 
la especie de m a g is tra tu ra  á que  són llamados por la P r o 
videncia den tro  de sus  casas. P ara  estos in te resan tes  e je r
cicios y recreos dom ésticos ,  si se t ra ta  de conocer las obras  
ad m irab les  del Criador pa ra  hace r  mas y mas profundos 
nuestros sentimientos de  am or y de g ra t i tud  sin límites, én tre  
otras obras  propondríam os la de  las Consideraciones sobre la 
n a tu ra le za , de S tu rm e ,  en que bril lan  á la p a r  el s a b e r ,  la 
du lzura  y la piedad.  Si se qu ie re  av iv a r  con cuadros  t ie r 
nos el am o r  de Dios, p ropo ndrem o s  el Año afectivo del cé lebre 
A v ri i lo n , t raduc ido  por el labor ioso P. Diaz J im én ez ; y si por  
lo m uchísimo que pueden  influir en la vida dé loscris tianos 
las em inentes  v ir tudes  de  los héroes  del cris t ianismo se 
t ra ta  de d a r  el logar debido en tre  estas lec turas  a las b io
grafías de  los San tos ,  r eco m end arem os  sin perjuicio dé  
otras mas m odernas  las del m u y  acreditado Año cristiano

■.............* a -

| (I) E n tre  las m uchas  versiones caste llanas de  este libro,
d fépú es  de la del venerab le  G rab ada  , p referim os á las d e -  

¡ mas la que  publicó en  M adrid én 1816 y 826 el im preso r  
Don Miguel de Burgos.



del P. Croiset, y las no menos dignas de elogio del inglés Albano Butler, traducidas por D. José Alonso Ortiz. Gomo 
Manual del cristiano, para uso diario de las familias piadosas, nos parece igualmente apreciable y muy digno de recomendación el que con este mismo título y el de El pue
blo instruido en sus deberes y usos religiosos publicó el sabio, 
ya difunto, deán de Orense, D. Juan Manuel Bedoya.Pero no basta dar á conocer y recomendar eficazmente 
las buenas obras religiosas, ni aun el conseguir que circulen y se lean con fruto por las personas timoratas y devotas; es al mismo tiempo indispensable prevenir á todas con
tra el inminente peligro de ser poco á poco seducidas por 
la multitud de escritos de varias clases, que bajo diversas formas conspiran á separar á los lectores de la verdadera doctrina, á desmoralizarlos, á inspirarles el vértigo desorganizador de las sociedades, y á exaltar sus pasiones para 
hacerlos insensiblemente instrumentos y víctimas de los ma
yores desórdenes.Desgraciadamente, bien sea por un espíritu de impío 
proselitismo, bien por codicia, ó bien por vender aquí á cualquier precio lo que á veces estaba ya enteramente des
acreditado y despreciado en los países donde se habia publicado en situaciones mas ó menos borrascosas, es lo cier
to que en épocas no muy distantes se vió inundado el nues
tro de impresos detestables importados del extrangero, cuyo 
menor perjuicio fue separar á los que los leian de los estudios sólidos, habituándolos á la superficialidad y ligereza, 
y con mas frecuencia el de pervertirlos y conducirlos en 
punto á religión y moral, primero á la tibieza, y después á la mortífera indiferencia, que con espanto general está ya produciendo su amargo fruto en los campos mismos de 
otros Estados donde empezó á sembrarse esta fatil semilla con tanta inconsideración como malicia. Añádase á esto lo 
no poco malo y nocivo que también han producido nuestras prensas en tiempos en que el error, la inexperiencia y la 
exaltación fomentaban tanto el abuso de la libertad de im - 
preuta , y será preciso convenir en que existe hoy en cir
culación er lre nosotros un cúmulo de libros y folletos per
niciosos, que no son ciertamente lo que menos puede comprometer nuestras creeocias, nuestras costumbres y nues
tra tranquilidad. Al Gobierno, al clero y á cuantos se interesan de veras por el Trono, por las instituciones y por la 
prosperidad de la nación, corresponde indudablemente tener 
presente este mal, y hacer lo posible por evitar, ó atenuar 
á lo menos sus trascendentales efectos, y es de esperar que, reunidos con celo y con sinceridad todos los esfuerzos, se 
consiga tan santo fin y conservar esta inapreciable paz interior y exterior que nos concede la divina Providencia, y 
es hoy la admiración y la envidia de los pueblos de Euro- pa que no ha mucho se compadecían de nuestras discordias 
y consiguientes desgracias.No es ciertamente uno solo el medio de asegurar este 
bien de inmensa importancia; pero es sin duda el principal y el mas adecuado para el fin el de fijar, generalizar y ha
cer habitual en los pueblos el respeto mas profundo á las 
cuatro grandes bases de organización y orden social, que son 
religión, autoridad, propiedad y familia.En cuanto á nosotros, amados hermanos, asi como no hay 
quien nos niegue el derecho y la obligación de apacentar 
nuestra grey, conduciéndola por pastos y abrevaderos sa
ludables, tampoco es de creer que haya quien se atreva á negarnos la obligación y el derecho de separarla de los mal sanos y venenosos, arrostrando toda clase de trabajos y aun 
de peligros para que no parezca víctima do nuestra igno
rancia ó de nuestro descuido. Sabido es que las disposicio
nes vigentes exigen la intervención de la autoridad de la 
Iglesia para la publicación de ciertas obras religiosas, y si 
en las de otra clase es mas ámplia la libertad y no se re
quiere previa censura, siempre S8 entiende con la condi
ción constitucional de quedar sujetos á las leyes los autores 
ó editores. No es pues cierto que puedan publicarse y cir
cular impunemente en España los escritos perjudiciales ni 
mucho menos los opuestos á la religión y á la m oral, y le
jos de eso el que los publica queda sometido á las penas que 
establece la ley y responsable al resarcimiento del daño que 
cause al público y al del perjuicio que irrogue á los parti
culares.Por lo mismo, constituidos los párrocos entre sus fieles con el carácter paternal de consejo, de dirección y de con
suelo que les da su respetable ministerio, justo es sin duda 
y conveniente que les aconsejen y exciten á dedicarse á la 
lectura, como ocupación á la vez honesta, útil y agradable, y también muy á propósito para adelantar en verdadera 
cultura, y aun, si se quiere, para llegar á ejercer en los 
pueblos una de las influencias mas poderosas y legítimas 
que hay en la tierra, cual es la del saber acompañado de 
la virtud; pero al mismo tiempo es necesario insistir sin c e sar en que todo cuanto se lea sea bueno y recomendable, 
porque apenas hay entre los hombres cosa alguna en que 
disten tanto los extremos entre sí como los libros.

Los buenos y útiles, es preciso repetirlo, ilustran y ha
cen mejores á los lectores, y los malos y torpes los corrom
pen y los pierden ; y si se trata de la juventud, son tan se
guros é instantáneos sus lamentables efectos, que una lec
tura furtiva de pocos dias, ó acaso de pocas horas, basta 
y sobra para inutilizar el celo y el trabajo del mejor maes
tro y del mas esmerado padre de familia.

Por eso hay todavía que añadir á lo dicho que cuando 
se presenten a nuestros súbditos obras religiosas desconocidas, cuya bondad y mérito no sea ya notorio, siguiendo lo 
que dictan la buena fe, la prudencia y el buen sentido, 
deben consultar á sus pastores ó á personas entendidas y de probidad que sean dignas de su confianza, absteniéndo
se de leer las que no obtengan su aprobación, y poniendo 
á nuestra disposición ó de nuestros párrocos ó vicarios las 
que merezcan justamente el concepto de antireligiosas é in
morales, porque es un deber de que no ncs es posible pres
cindir el apartar unas y otras de las manos de nuestros 
amados hijos, y para ello tenemos el mismo poder que es 
y ha sido siempre peculiar del ministerio episcopal, como 
medio de conservar puro el depósito de la doctrina y de d i
rigir por el buen camino al rebaño que la Providencia ha 
puesto á nuestro cuidado. En uso pues de este poder y de 
nuestras nativas facultades, de cualquier modo que lleguen 
á nos escritos religiosos introducidos del extrangero ó pu
blicados en el pais, prévio el mas detenido y diligente exá- 
men, y sin dejar de tener presentes las leyes eclesiásticas y 
civiles, calificaremos su doctrina; y si la hallásemos positivamente perniciosa, lo declararemos y anunciaremos asi á 
nuestros diocesanos prohibiéndoles su lectura y circulación,

bajo las prevenciones, conminaciones y penas propias de nuestra autoridad, y en su caso imploraremos la coopera
ción y auxilio de la temporal, para que con su fuerza y los medios que están á su disposición concurra á la extirpación 
de un gravísimo mal que perjudica á un tiempo á la Iglesia 
y al Estado.Cuando esto se verifique ó exista ya una censura supe
rior , los fieles tendrán un seguro camino que seguir, y á los párrocos y demas directores espirituales les corresponderá promover el cumplimiento de lo mandado por las Autoridades , y ojalá sean tan felices en este punto como lo 
fue el Apóstol San Pablo cuando predicaba á los de Ephe- 
so, ((muchos de los cuales al oir su doctrina venían á declarar y confesar lo malo que habían hecho, y muchos asi
mismo de los que se habían dado al ejercicio de vanas curiosidades ó ciencia mágica1 hicieron un monton de sus li
bros y los quemaron á vista de todos (G. 19 v. 48 y  49 de 
los Hechos apostólicos), porque á la verdad ¿qué triunfo mas honroso y satisfactorio puede obtener un predicador celoso 
que esta demostración espontánea de la conversión de sus 
oyentes ? (Se continuará,)

NECROLOGIA.
Ayer ha fallecido, á la temprana edad de 48 años ape

nas cumplidos, la Sra. Doña Inés Perez Seoane de Geriola, 
hija de los Condes de V elle, casada con el primogénito del 
capitalista Sr. D. Jaime Geriola. Su juventud , su belleza , sus virtudes , su extremada bondad é incompara
ble dulzura , hacen esta pérdida dolorosísima é irreparable 
para su desolado esposo, para las dos dignas y respetables 
familias á que la difunta pertenecía, y para los infinitos 
amigos que admiraban sus altas prendas y relevantes cuali
dades.Casada hace solo once meses, ha sucumbido al tiempo 
de ser madre; Dios no ha querido que en la tierra gustase 
de este puro é inefable gozo; pero ha llevado juntos al hi
jo y á la madre á su mansión eterna— Inútiles han sido to
dos los esfuerzos hechos para salvarlos; inútiles los auxilios de la ciencia; inútil en fin el raro acierto con que el señor 
Corral ha extraído del seno materno al tierno y robusto ni
ño, que aun respiraba  ¡Acatemos los decretos de la d i
vina Providencia , que ha querido llamar dos ángeles mas 
al c ie lo , sin duda porque la tierra no era digna de po
seerlos !Nuestras palabras son el justo y legítimo tributo que pagamos á una vida tan breve como rica en porvenir y larga 
en virtudes. La sensación que en la alta sociedad madrileña 
ha producido semejante catástrofe, es una prueba elocuente 
de la exactitud de lo que decimos.Durante el dia de ayer las personas mas notables de 
Madrid, entre ellas parte de los señores Ministros, han cor
rido á casa de los Condes de Velle, no á consolar , sino á 
compartir el justo dolor de los tristes padres, del infeliz es
poso. Nunca las simpatías por una horrible desgracia han 
sido mas unánimes ni mas sinceras.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 43 de Setiembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observacionc

Títulos del 3 por 4 00..............    34 y 16 din
Id. del 5 por 4 0 0 . . . . ............................................  4 4 pap.
Cupones no capitalizados...........................
Deuda sin ínteres  4 din.
Acciones del Banco español de 

San F ernando. .............................  91 pap.
CAMBIOS,

Lóndres á90  d ias, 50-40. París, 5-28 p. á 8 d. v.

Alicante, V i d. Málaga, i / A din. d.
Barcelona á ps. fs., 1/ 8 din. d. Santander, 1/ 8 á */* d, 
Bilbao, par. Santiago, V2 id.
Gádis , par. Sevilla, Í/ A id.
Coruña. V 2 din. d. V alencia, i / A pap. d.
Granada, Va d. Zaragoza, 5/ g din. d.

Df scueito de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
C o l e c c ió n  l e g is l a t i v a  d e  e s p a n a . —Esta obra, que com

prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 4846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta nacional. El precio de cada volúmen ha sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo segui
rán expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á   49 rs.
De 500 á 4000 ejemplares á   47
De 4000 á 4500 á ..................................  45

Y de 4500 en adelante á ..........................  44
El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon

diente al presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 40 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub/- 
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto áe  
marca mayor, á 4 rs,

Idem de Tribunales y juzgados de com ercio y eclesiás
ticos Subdelegaciones de la Hacienda p ú b lica , juzgados or
dinarios de primera in sta n cia , Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 4 846.

SOCIEDAD ARTISTICA DE SOCORROS MUTUOS.
En la junta general de socios de 4 4 de Agosto próximo 

pasado se propuso y acordó un nuevo dividendo de un 42 
por 400 sobre el capital nominal que representan las acciones de cada individuo, correspondiente á este año de 4850, 
debiendo verificar el pago de lo que á cada uno correspon
da, en las respectivas tesorerías, desde esta fecha hasta 34 de Octubre próximo , quedando canceladas las patentes de 
los que en dicho plazo no lo verifiquen, y sin quedarles de
recho á reclamación alguna.Los socios agregados á la central y correspondientes á la provincial de Madrid lo verificarán en casa del Sr. D. Si
meón Abalos, calle del Sordo, número 24, cuarto principal, 
de siete á diez de la mañana.Madrid 4 4 de Setiembre de 4850,= E 1  vicesecretario, 
Leoncio de Sobrado y Goyri.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.
Los Sres. accionistas de esta sociedad se servirán pasar 

á la calle de la Ballesta, núm. 18, cuarto tercero de la derecha , de cinco á siete de la tarde en cualquier dia no fe
riado, desde el 4 6 al 30 del corriente mes, á cobrar el sex
to reparto de 2 y 2 Por á cuenta del capital, y á enterarse del estado en que se halla la liquidación. 2

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.
Desde el dia 4 5 hasta el 30 del corriente está abierta la 

matrícula para el curso de paleografía diplomática española que debe empezar el 4? de Octubre próximo según el plan 
de estudios vigente.

Los que deseen matricularse acudirán á la secretaría de 
esta Sociedad económica, calle del Turco, núm. 5, cuarto 
segundo, desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.Los exámenes extraordinarios se celebrarán el dia 47 del 
corriente á las cuatro de la tarde en el mismo local.

Madrid 41 de Setiembre de 4 850.=E1 secretario general, 
Larroche.

Se saca á pública subasta el arriendo de la alquería de 
Pedrazuela y el del lugar término redondo de Villanueva de 
los Pavones que á la Excma. Sra. Duquesa de la Roca pertenecen en la provincia de Salamanca, á cuyo efecto se ce
lebrarán los remates el dia 41 de Noviembre próximo d< 
diez á doce de la mañana en aquella ciudad en la casa- administracion de S. E., y en esta corte en su contaduría 
calle del Barco, con arreglo á los pliegos de condicione; 
que en ambos puntos estarán de manifiesto.

D. A n t o n io  B a r r o s o  h a  f a l l e c id o .
La Junta gubernativa del Teatro español y los actorei 

del mismo, en nombre de su viuda, hijos, parientes y ami
gos, ruegan á todos los que no hayan recibido papeleta de 
invitación se sirvan concurrir hoy á la parroquia de Sai 
Sebastian á las dos de la tarde para acompañar el cadávr¿ 
á la última morada.

El duelo se despide en el Campo santo fuera de la puerta de Toledo.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. Función para mañana domingo 15 de 

Setiembre de 4850 á las ocho y media de la noche.—Al inau
gurar la Junta gubernativa de autores dramáticos las fun
ciones del Teatro español en la próxima temporada, ha querido rendir un tributo de respetuosa consideración á los 
eminentes escritores que en los pasados siglos han ilustrado 
con sus producciones la escena española. Para cumplir este propósito ha dispuesto la función siguiente:

4? Sinfonía de Los diamantes de la corona.
2? La villana de Volkcas , comedia del maestro Tirso de 

Molina, refundida en cinco actos por D. Dionisio Solís.
3? Fantasía sobre motivos españoles, compuesta por Mr. Gevaert.
4? La casa de vecindad , sainete de D. Juan del Castillo, 

en el que tomarán parte los primeros actores de la compañía.
Habiendo fallecido en el teatro el actor D. Antonio Bar

roso, la Junta gubernativa ha acordado que la función anun
ciada para hoy se suspenda y traslade al dia de mañana.

Nota. Terminadas las representaciones de La villana de 
Vallecas principiarán las del drama histórico de Mr. Casi
miro de Lavigne, y traducido en verso por el Sr. D. Pedro Gorostiza, titulado Luis Onceno.

Otra. Se está ensayando para ponerse en escena á la 
mayor brevedad el drama nuevo original, en cuatro actos 
y en verso, titulado El tesorero del Rey.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
El remedio del fastidio , comedia nueva en tres actos y en 
verso.— La feria de Sevilla, baile.— Dos á dos . pieza en un acto.—Baile.

CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL (Hipódromo extramuros de la puerta de Santa Bárbara). Reconocidos los directores 
por la grande aceptación que han tenido las dos compañías, 
han dispuesto una variada función para mañana domingo, la que se anunciará por carteles.


